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La Subprocuraduría Amb¡entat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-3654-SPA-2679 relac¡onado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANJECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Sobre ov fsic'l conol de Miromontes número 3691 t¡enen un perro chihuohuo color miel amorrodo en

uno cojo de cortón o la intemperie 1...) [Ubicación de los hechos: Avenida CanaI de Miramontes, número
3691, interior 02, colonia Narc¡so Mendoza, Atcaldía Ttatpanl 1...J

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DtsPosIcroNEs JURíDIcAs APLTCABLES

Esta Procuraduría Ambienta[ y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de [a Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tates fines.

Bienestar animal

La denuncia cíudadana se refiere aI maltrato animal deI que es objeto un ejemplar canino localizado en el
inmueble ubicado en Avenida Canal de Miramontes, número 3591, interior 02, cotonia Narc¡so Mendoza,
Alcatdía Ttalpan.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se

Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a del lugar
donde se denunciaron los hechos objeto de la presente investigación, al personal
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adscrito a esta Subprocuraduría que el ejemptar canino que fue señalado en et escrito de la denuncia, ya no se

encuentra en e[ inmueble, [o anterior toda vez que su persona propietaria lo retiro de dicho lugar, en el ci.rat

únicamente se encargaron de su cuidado de manera temporat. Cabe señalar que el personal de esta Entidad
constató que efectivamente no había algún ejemplar con las características descritas en [a denuncia al interior
del domicilio en cuestión.

En segu¡m¡ento de lo anterior, personat de esta Subprocuraduría informó a [a persona denunciante que

durante visita de reconocimiento de hechos no se constató la presencia del ejemptar canino en e[ sitio
señalado en su denuncia, por [o que tos hechos que motivaron su denuncia dejaron de existir.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemptar canino en e[ lugar

' de la denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto al presunto mattrato de un ejemplar canino tocatizado en et inmuebte denunciado, esta

Entidad no constató [a presencia de dicho animal de compañía, toda vez que fue retirado de dicho
lugar por su persona propietarla, en el cua[ ún¡camente se encargaron de su cuidado de manera
temporal.

La presente resotuc¡ón, únicamente se circunscribe a[ anátisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de [a misma

se emite en su contexto, independientemente de tos procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se: -

--------RESUELVE--------
PRIMERO.- Téngase por conctuido et expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamlento Territorialde [a Ciudad de México.---

SEGUNDO,- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

B¡enestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento T

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de

ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México y 5l fracc¡ón xxll de su Regla

c..,.,e.p. LiG. Mari.n¡ Boy f.mborrclt. Procuradora Ambientaly del0rden¿miento ferritorialde la

oy?-
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